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LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES 

Artículo 1  

Las partes contratantes se someten a las disposiciones de la ley de Seguros Nº 17.418 y a las de la presente 
póliza. En caso de discordancia entre las Condiciones Generales y las Particulares, dominan estas últimas. 

RIESGO CUBIERTO 

Artículo 2  

El Asegurador se obliga a mantener indemne al Asegurado en razón de la Responsabilidad Civil 
Extracontractual que surja de la violación del deber de no dañar a otro (Artículo 1716 del Código Civil y 
Comercial de la Nación) en que incurra exclusivamente como consecuencia de los hechos o circunstancias 
previstos en las Condiciones de Cobertura Específicas adjuntas, acaecidos en el plazo convenido.  

El Asegurador asume esta obligación únicamente en favor del Asegurado y hasta las sumas máximas 
establecidas en el Frente de Póliza. El seguro de responsabilidad por el ejercicio de una industria o 
comercio, comprende la responsabilidad de las personas con funciones de dirección.  

A los efectos de este seguro no se consideran terceros:  

a) El cónyuge o integrante de la unión convivencial en los términos del Artículo 509 del Código Civil y 
Comercial de la Nación y los parientes del Asegurado hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad.  

b) Las personas en relación de dependencia laboral con el Asegurado en tanto el evento se produzca en  

oportunidad o con motivo del trabajo.  

c) Las personas que posean “trato familiar ostensible” con el asegurado (en los términos del Artículo 1741 
del Código Civil y Comercial de la Nación).”. 

SUMA ASEGURADA DESCUBIERTO OBLIGATORIO 

Artículo 3 

La suma asegurada estipulada en las Condiciones Particulares representa el límite de responsabilidad por 
acontecimiento, que asume el Asegurado. Se entiende por acontecimiento todo evento que pueda 
ocasionar uno o más reclamos producto de un mismo hecho generador.  

El máximo de indemnizaciones admisibles por todos los acontecimientos ocurridos durante la vigencia de 
la póliza será salvo pacto en contrario y hasta tres veces el importe asegurado por acontecimiento que 
figura en las Condiciones Particulares. 

El Asegurado participará en cada siniestro con un 10% de la o las indemnizaciones que se acuerden con el 
o los terceros o que resulte de sentencia judicial, incluyendo honorarios, costas e intereses a su cargo, 
con un mínimo del uno por ciento (1%) y un máximo de cinco por ciento (5%), ambos de la suma asegurada 
al momento del siniestro, por cada acontecimiento. 

Se aclara a la vez que cuando en caso de juicio o transacción judicial o extrajudicial se establezca una 
indemnización que tome en cuenta una indexación por desvalorización monetaria entre el día del 
siniestro y el de la sentencia o transacción, el mismo coeficiente de aumento se aplicará también a los 
importes que resulten de los límites precedentemente mencionados. Este descubierto no podrá ser 
amparado por otro seguro.  

RIESGOS NO ASEGURADOS 

Artículo 4 

El asegurador no cubre, salvo pacto en contrario la Responsabilidad del Asegurado en cuanto sea causada 
por o provenga de: 

a) Obligaciones Contractuales.  



 
b) La tenencia, uso o manejo de vehículos aéreos y terrestres o acuáticos auto propulsados o remolcados.  

c) Transmisión de enfermedades.  

d) Daños a cosas ajenas que se encuentren en poder del Asegurado o miembros de su familia, por 
cualquier título salvo lo previsto en el inciso h. 

e) Efectos de temperatura, vapores, humedad, filtraciones, desagües, roturas de cañerías, humo, hollín, 
polvo, hongos, trepidaciones de máquinas, ruidos, olores y luminosidad.  

f) Suministro de productos o alimentos.  

g) Daños causados a inmuebles vecinos por excavaciones o por un inmueble del Asegurado.  

h) Escape de gas, incendio o explosión o descargas eléctricas, a no ser que ocurra en la vivienda 
permanente o temporaria del Asegurado.  

i) Animales o por la transmisión de sus enfermedades.  

j) Ascensores o montacargas.  

k) Hechos de tumulto popular o lock–out.  

l) La responsabilidad que surja del Artículo 1710 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

 

DEFENSA EN JUICIO CIVIL 

Artículo 5 

En caso de demanda judicial civil contra el Asegurado y/o demás personas amparadas por la cobertura, 
este/os deben dar aviso fehaciente al Asegurador de la demanda promovida a mas tardar el día siguiente 
hábil de notificado/s y remitir simultáneamente al Asegurador la cédula, copias y demás documentos 
objeto de la notificación. El Asegurador deberá asumir o declinar la defensa. Se entenderá que el 
Asegurador asume la defensa, si no la declinara mediante aviso fehaciente dentro de dos días hábiles de 
recibida la información y documentación referente a la demanda. En caso que la asuma el Asegurador 
deberá designar el o los profesionales que representarán y patrocinarán al Asegurado; este queda 
obligado a suministrar, sin demora todos los antecedentes y elementos de prueba de que disponga y a 
otorgar en favor de los profesionales designados el poder para el ejercicio de la representación judicial, 
entregando el respectivo instrumento antes del vencimiento del plazo para contestar la demanda y a 
cumplir con los actos procesales que las leyes pongan personalmente a su cargo. 

Cuando la demanda o demandas excedan las sumas aseguradas, el Asegurado puede, a su cargo, 
participar también en la defensa con el profesional que se designe a tal efecto. 

El Asegurador podrá en cualquier tiempo declinar en el juicio a la defensa del Asegurado. 

Si el Asegurador no asumiera la defensa en el juicio, o la declinara, el Asegurado debe asumirla y 
suministrarle a aquél, a su requerimiento, las informaciones referentes a las actuaciones producidas en 
el juicio. La asunción por el Asegurador de la defensa en el juicio civil o criminal implica la aceptación de 
su responsabilidad frente al Asegurado, salvo que posteriormente el Asegurador tomará conocimiento de 
hechos eximentes de su responsabilidad, en cuyo caso deberá declinarlas dentro de los cinco días hábiles 
de dicho conocimiento. 

Si se dispusieran medidas precautorias sobre bienes del Asegurado, este no podrá exigir que el 
Asegurador las sustituya. 

PROCESO PENAL 

Artículo 6 

Si se promoviera proceso penal o correccional, el Asegurado deberá dar inmediato aviso al Asegurador, 
quien dentro de los dos días de recibida tal comunicación deberá expedirse sobre si asumirá o no la 
defensa. Si la defensa no fuese asumida por el Asegurador, el Asegurado deberá designar a su costa al 
profesional que lo defienda e informarle de las actuaciones producidos en el juicio y las sentencias que se 



 
dictaren. Si el Asegurador participara en la defensa las costas a su cargo se limitarán a los honorarios de 
los profesionales que hubiera designado al efecto. 

Si en el proceso penal se incluyera reclamación pecuniaria en función de lo dispuesto por el Art. 29 del 
Código Penal será aplicación lo previsto en la Artículo 5º. 

RESCISIÓN UNILATERAL.  

Artículo 7 

Cualquiera de las partes tiene derecho a rescindir el presente contrato sin expresar causa. Cuando el 
Asegurador ejerza este derecho, dará un preaviso no menor de quince días. Cuando lo ejerza el 
Asegurado, la rescisión se producirá desde la fecha en que notifique fehacientemente esa decisión. 

Cuando el seguro rija de doce a doce horas, la rescisión se computará desde la hora doce inmediata 
siguiente, y en caso contrario, desde la hora veinticuatro. 

Si el Asegurador ejerce el derecho de rescisión, la prima se reducirá proporcionalmente por el plazo no 
corrido. 

Si el Asegurado opta por la rescisión, el Asegurador tendrá derecho a la prima devengada por el tiempo 
transcurrido, según las tarifas de corto plazo 

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS 

Artículo 8 

El incumplimiento de las obligaciones y cargas impuestas al Asegurado por la Ley de Seguros (salvo que 
se haya previsto otro efecto en la misma para el incumplimiento) y por el presente contrato, produce la 
caducidad de los derechos del Asegurado si el incumplimiento obedece a su culpa o negligencia, de 
acuerdo con el régimen previsto en el Artículo 36 de la Ley de Seguros. 

VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO 

Artículo 9 

El Asegurador podrá designar uno o más expertos para verificar el siniestro y la extensión de la prestación 
a su cargo, examinar la prueba instrumental y realizar las indagaciones necesarias a tales fines. El informe 
del o de los expertos no compromete al Asegurador; es únicamente un elemento de juicio para que éste 
pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegurado. El Asegurado puede hacerse representar, a su 
costa, en el procedimiento de verificación y liquidación del daño. 

CÓMPUTO DE LOS PLAZOS.  

Artículo 10 

Todos los plazos de días, indicados en la presente póliza, se computarán corridos, salvo disposición 
expresa en contrario. 

PRÓRROGA DE JURISDICCIÓN.  

Artículo 11 

Toda controversia judicial que se plantee con relación al presente contrato, será dirimida ante los 
tribunales ordinarios competentes de la jurisdicción del lugar de emisión de la póliza. 

 

IMPORTANTE 

ADVERTENCIAS AL ASEGURADO 

De conformidad con la Ley de Seguros Nro. 17.418 el Asegurado incurrirá en caducidad de la cobertura si 
no da el cumplimento a sus obligaciones y cargas, las principales de las cuales se mencionan seguidamente 
para su mayor ilustración con indicación del artículo pertinente de dicha ley, así como otras normas de su 
especial interés. 



 
Uso de los derechos por el Tomador o Asegurado: Cuando el Tomador se encuentre en posesión de la 
póliza, puede disponer de los derechos que emergen de ésta; para cobrar la indemnización el Asegurador 
le puede exigir el consentimiento del Asegurado (art. 23). El Asegurado sólo puede hacer uso de los 
derechos sin consentimiento del Tomador, si posee la póliza (art. 24). 

Reticencia: Las declaraciones falsas o reticencias de circunstancias conocidas por el Asegurado aún 
incurridas de buena fe, producen la nulidad del contrato en las Condiciones establecidas por el art. 5 y 
correlativos. 

Mora automática - Domicilio: Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por la ley debe 
realizarse en el plazo fijado al efecto. El domicilio donde efectuarlas, será el último declarado (arts. 15 y 
16 ). 

Agravación del riesgo: Toda agravación del riesgo asumido, es causa especial de rescisión del seguro y 
cuando se deba a un hecho del Asegurado, produce la suspensión de la cobertura de conformidad con los 
arts. 37 y correlativos. 

Exageración fraudulenta o prueba falsa del siniestro o de la magnitud de los daños: El Asegurado pierde 
el derecho a ser indemnizado en estos casos, tal como lo establece el art. 48. 

Provocación de siniestro: El Asegurador queda liberado si el siniestro es provocado por el Asegurado o 
beneficiario, dolosamente o por culpa grave, conforme al art. 70. y 114. 

Pluralidad de seguros: Si el Asegurado cubre el mismo interés y riesgo con más de un Asegurador, debe 
notificarlo a cada uno de ellos bajo pena de caducidad, con indicación del Asegurador y de la suma 
asegurada (Art. 67). La notificación se hará al efectuar la denuncia del siniestro y en las otras 
oportunidades en que el Asegurador se lo requiera. Los seguros plurales celebrados con intención de 
enriquecimiento por el Asegurado son nulos (Art. 68). 

Obligación de salvamento: El Asegurado está obligado a proveer lo necesario para evitar o disminuir el 
daño y observar las instrucciones del Asegurador, y si las viola dolosamente o por culpa grave, el 
Asegurador queda liberado (art. 72). 

Cambio de las cosas dañadas: El Asegurado no puede introducir cambios en las cosas dañadas y su 
violación maliciosa libera al Asegurador, de conformidad con el art. 77. 

Cambio de titular del interés: Todo cambio de titular del interés asegurado debe ser notificado al 
Asegurador dentro de los siete (7) días de acuerdo con los arts. 82 y 83. 

Denuncia del siniestro - Cargas del asegurado: El Asegurado debe denunciar el hecho de que nace su 
eventual responsabilidad o el reclamo del tercero, dentro de los tres días de producidos (art 115).  

No puede reconocer responsabilidad ni celebrar transacción alguna sin anuencia del Asegurador salvo, en 
interrogación judicial, el reconocimiento de hechos (art. 116).  

Cuando el Asegurador no asuma o decline la defensa, se liberará de los gastos y costas que se devenguen 
a partir del momento que deposite los importes cubiertos o la suma demandada, el que fuere menor, con 
más los gastos y costas ya devengados, en la proporción que le corresponda (arts. 110 y 111). 

Facultades del productor o agente: Sólo está facultado para recibir propuestas, entregar los instrumentos 
emitidos por el Asegurador y aceptar el pago de la prima si se halla en posesión de un recibo aunque la 
firma sea facsimilar del Asegurador. Para representar al Asegurador en cualquier otra cuestión, debe 
hallarse facultado para actuar en su nombre (arts. 53 y 54). 

Prescripción: Toda acción basada en el contrato de seguros prescribe en el plazo de un (1) año contado 
desde que la correspondiente obligación es exigible (art. 58). 

APROBADAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN RESOLUCIÓN GENERAL Nº 16.843 
DEL 9 DE AGOSTO DE 1982 

  

CLÁUSULA DE INTERPRETACIÓN 

(INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO) 



 
A los efectos de la presente póliza, déjanse expresamente convenidas las siguientes reglas de 
interpretación, asignándose a los vocablos utilizados los significados y equivalencias que se consignan: 

1) Hechos de guerra internacional: Se entienden por tales los hechos dañosos originados en un 
estado de guerra (declarado o no) con otro u otros países, con la intervención de fuerzas organizadas 
militarmente (regulares o irregulares y participen o no civiles). 

2) Hechos de guerra civil: Se entienden por tales los hechos dañosos originados en un estado de 
lucha armada entre habitantes del país o entre ellos y fuerzas regulares, caracterizado por la organización 
militar de los contendientes (participen o no civiles), cualquiera fuese su extensión geográfica, intensidad 
o duración y que tienda a derribar los poderes constituidos u obtener la secesión de una parte del 
territorio de la Nación. 

3) Hechos de rebelión: Se entienden por tales los hechos dañosos originados en un alzamiento 
armado de fuerzas organizadas militarmente (regulares o irregulares y participen o no civiles) contra el 
Gobierno Nacional constituido, que conlleven resistencia y desconocimiento de las órdenes impartidas 
por la jerarquía superior de la que dependen y pretenden imponer sus propias normas. 

 Se entiende equivalentes a los de rebelión, otros hechos que se encuadren en los caracteres 
descriptos como ser: revolución, sublevación, usurpación de poder, insurrección, insubordinación, 
conspiración. 

4) Hechos de sedición o motín: Se entienden por tales los hechos dañosos originados en el accionar 
de grupos (armados o no) que se alzan contra las autoridades constituidas del lugar, sin rebelarse contra 
el Gobierno Nacional o que se atribuyen los derechos del pueblo, tratando de arrancar alguna concesión 
favorable a su pretensión.  

 Se entiende equivalentes a los de sedición otros hechos que encuadren en los caracteres 
descriptos, como ser: asonada, conjuración 

5) Hechos de tumulto popular: Se entienden por tales los hechos dañosos originados a raíz de una 
reunión multitudinaria (organizada o no) de personas, en la que uno o más de sus participantes 
intervienen en desmanes y tropelías, en general sin armas, pese a que algunos las emplearen. 

 Se entienden equivalentes a los hechos de tumulto popular otros hechos que se encuadren en 
los caracteres descriptos, como ser: alboroto, alteración del orden público, desordenes, disturbios, 
revuelta, conmoción. 

6) Hechos de vandalismo: Se entienden por tales los hechos dañosos originados por el accionar 
destructivo de turbas que actúan irracional y desordenadamente. 

7) Hechos de guerrilla: Se entienden por tales los hechos dañosos originados a raíz de las acciones 
de hostigamiento o agresión de grupos armados irregulares (civiles o militarizados), contra cualquier 
autoridad o fuerza pública o sectores de la población. 

 Se entienden equivalentes a los hechos de guerrilla los hechos de subversión.  

8) Hechos de terrorismo: Se entienden por tales los hechos dañosos originados en el accionar de 
una organización siquiera rudimentaria que, mediante la violencia en las personas o en las cosas, provoca 
alarma, aterroriza o intimida a las autoridades constituidas o a la población o a sectores de ésta o a 
determinadas actividades. 

 No se consideran hechos de terrorismo aquellos aislados y esporádicos de simple malevolencia 
que no denotan algún rudimento de organización. 

9) Hechos de huelga: Se entienden por tales los hechos dañosos originados a raíz de la abstención 
concertada de concurrir al lugar de trabajo o de trabajar, dispuesta por entidades gremiales de 
trabajadores (reconocidas o no oficialmente) o por núcleos de trabajadores al margen de aquéllas. 

 No se tomará en cuenta la finalidad gremial o extra gremial que motivó la huelga así como 
tampoco su calificación de legal o ilegal. 

10) Hechos de lock out: Se entienden por tales los hechos dañosos originados por: a) el cierre de 
establecimientos de trabajo dispuesto por uno o más empleadores o por entidad gremial que los agrupe 



 
(reconocida o no oficialmente), o b) el despido simultáneo de una multiplicidad de trabajadores que 
paralice total o parcialmente la explotación de un establecimiento. 

 No se tomará en cuenta la finalidad gremial o extra gremial que motivó el lock-out, así como 
tampoco su calificación de legal o ilegal. 

II.- Atentado, depredación, devastación, intimidación, sabotaje, saqueo u otros hechos similares, en tanto 
encuadren en los respectivos caracteres descriptos en el apartado I, se consideran hechos de guerra civil 
o internacional, de rebelión, de sedición o motín, de tumulto popular, de vandalismo, de guerrilla, de 
terrorismo, de huelga o de lock-out. 

III.- Los hechos dañosos originados en la prevención o represión por la autoridad o fuerza pública de los 
hechos descriptos, seguirán su tratamiento en cuanto a su cobertura o exclusión del seguro. 

  

 


